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PROYECM) DE LEY 

De concesión de un suplemento de crédito por importe total de 102.164.200 pesetas, 
al Presupuesto en vigor del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, para 
atender al pago de los gastos originados con motivo del accidente sufrido por 
el petrolero griego «Andros Patria)). 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 14 de marzo de 1980 ha teni- 
do entrada en esta Cámara el texto apro- 
bado por el Pleno del Congreso de los 
Diputados, relativo al Proyecto de Ley 
de concesión de un suplemento de crédito 
por importe total de 102.164.200 pesetas, al 
presupuesto en vigor del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, para aten- 
der al pago de los gastos originados con 
motivo del accidente sufrido por el petro- 
lero griego “Andros Patria’. 

La Mesa del Senado ha acordado el en- 
vío de estk Proyecto de Ley a la Comisión 
de Presupuestos. 

Se comunica, en aplicación de lo dis- 
puesto en el artículo 86 del Reglamentb del 
Senado, que el plazo para la presentación 
de enmiendas terminará el próximo día 28 
de marzo, viernes. 

En cumplimiento de lo aispuesto en el 
artículo 149 del Reglamento del Senado, se 
inserta a continuación el texto remitido 
por el Congreso de los Diputaüos, encon- 
trándose la restante documentación a dis- 
posición de los señores Senadores en la Se 
cretaría General de la Cámara. 

Palacio del Senado, 15 de marzo de 1980. 
El Presidente del Senado, Ceciiio Vaiver- 
de Mszuelas.-El Secreta~o primero del 
Senado, José Luis Mpez He-. 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1 . O  

Se concede un suplemento de crédito de 
102.164.200 pesetrts aplicado al Presupuesto 
en vigor de la Sección 24, “Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones”; servicio 
07, “Subsecretaría de Pesca y Marina Mer- 
cante”; capitulo 2, “Compra de bienes co- 
rrientes y de servicios”; artículo 25, “Gas- 
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tos especiales para el funcionamiento de 
los Servicios"; concepto 254, "Para atender 
las eventuales obligaciones que ocasione 
el cumplimiento del Convenio Internacio- 
nal para prevenir la conminación de las 
aguas del mar por hidrocarburos". 

Artículo 2." 

El importe del suplemento de crédito que 
se concede en el artículo anterior se finan- 
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ciará con baja del mismo importe en el 
crédito figurado en el mismo Presupues- 
to de la Sección 24, "Ministerio de Trans- 
portes y Comunicaciones"; servicio 07, 
"Subsecretaría de Pesca y Marina Mercan- 
ts"; capítulo 6, 'Inversiones reales"; artfcu- 
lo 61, 'Programas pesqueros y de acuacul- 
turan; concepto 611, "Para financiación de 
los Planes de Explotación Marisquera, 
construcción de buques de vigilancia y 
apoyo a la pesca y a otras actividades re- 
lacionadas con la misma*. 


